
 

"2026 - 20º ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL Nº 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2248-2025 del registro del I.P.V.yH.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 17/2026  (RAF 23) para el 
servicio de actualización de los ploteos de la flota vehicular del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat.

Que mediante RES-IPVyH-536-2026 se autoriza el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 2.749.700,00), así como la 
Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 17/2026 (RAF23) mencionada precedentemente.

Que en orden Nº 93 obra captura de pantalla del sistema Gen en la cual consta que la Compra Directa Nº 
17/2026 ha quedado desierta.

Que en orden N° 95 mediante NOTA-AEF-1825-2026 el área de Compras y Contrataciones solicita la 
confección del acto administrativo mediante el cual se declare desierta la Contratación Directa por Compulsa 
Abreviada Nº 17/2026 (RAF 23) y se autorice un nuevo llamado.

Que en consecuencia se procede a realizar un Segundo Llamado, asignándosele el N° 25/2026 (RAF 23).

Que el Área Asuntos jurídicos ha tomado la debida intervención y no plantea objeciones legales al respecto.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 141, 
Nº 495 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18º, inciso l), Decretos Provinciales Nº 674/11 y Nº 188/23, 
Anexo I, Resolución M.E. N° 1120/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y Nº 71/26 y Resolución O.P.C. Nº 58/21 
y Nº 17/21 Anexo I, Cap. I. Inc. a), sus modificatorias y complementarias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo por las atribuciones que 
le otorga la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Declarar Desierto el llamado a la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 17/2026 
 (RAF 23). Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el Segundo Llamado para la Contratación Directa por Compulsa Abreviada 
I.P.V.yH. Nº 25/2026 (RAF 23), por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 2.749.700,00) destinada a la contratación del servicio de 
actualización de los ploteos de la flota vehicular del I.P.V.yH., encuadrando el procedimiento en el marco de las 
Leyes Provinciales Nº 141, Nº 495 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18º, inciso l), Decretos Provinciales 
Nº 674/11 y Nº 188/23, Anexo I, Resolución M.E. N° 1120/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y Nº 71/26 y 
Resolución O.P.C. Nº 58/21 y Nº 17/21 Anexo I, Cap. I. Inc. a), sus modificatorias y complementarias. Ello por 
los motivos expuestos en el exordio.-



ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto como Anexo I, que forma parte integrante de la 
presente Resolución.-

ARTÍCULO 4º.- Aprobar el listado de vehículos a trabajar incorporado como Anexo II, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 5º.- Aprobar el modelo y dimensiones de los ploteos vehiculares nuevos a colocar adjunto como 
Anexo III, que forma parte integrante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 6º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, Partida Presupuestaria insumo 
300090005 “OTROS N.E.P. `OTROS SERVICIOS´”, pertenecientes a la UGG Nº 2300UG - UGC Nº UC2300 
del ejercicio económico y financiero en vigencia.-

ARTÍCULO 7º.- Registrar. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, archivar.- 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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